
(«Boletín Oficial del Estado» del 24), debiendo limitarse única
mente a las Aduanas de Irún y Almusafes la través de la firma 
«Ford España, S. A.»).

La Empresa beneficiaría queda obligada a comunicar feha
cientemente a la inspección Regional de Aduanas correspon
diente a la demarcación donde se encuentre enclavado el taller 
o factoría que ha de efectuar total o parcialmente el proceso de 
transformación, con antelación suficiente a su iniciación, la fe
cha prevista para comienzo del proceso (con expresión detalla
da de las piezas a fabricar, de la materia prima a emplear en 
cada caso), con la indicación precisa de sus características y 
exacta composición centesimal y proceso tecnológico a que se 
someterán, pesos netos, tanto de partida de dichas primeras ma
terias como los realmente incorporados y porcentajes de pér
didas de la materia prima por cada pieza en que se utilicen, 
con diferenciación de mermas y subproductos, pudiéndose apor
ta. a este fin cuanta documentación comercial o técnica se es
time conveniente, así como duración aproximada prevista, y ca
so de que fuera precisa la colaboración de otra Empresa trans
formadora, su nombre, domicilio y código de identificación 
fiscal.

Una vez enviada tal comunicación, la Empresa beneficiaría o 
alguna de las colaboradoras, en su caso, podrá llevar a cabo con 
entera libertad el proceso fabril, dentro de las fechas previs
tas, reservándose la Inspección Regional la facultad de efectuar, 
dentro del plazo consignado, las comprobaciones, controles, pesa
das, inspección de fabricación, etc., que estime conveniente a 
sus fines.

La Inspección Regional, tras las comprobaciones realizadas o 
admitidas documentalmente, procederá a levantar acta en la 
que conste, por todas y cada una de las piezas exportables que 
se desee acoger a cualquiera de los sistemas de. régimen de 
tráfico de perfeccionamiento activo, los coeficientes de transfor
mación, con especificación de las m-rmas y subproductos.

El ejemplar del acta, en poder del interesado, servirá para la 
foi malización ante la Aduana exportadora de las hojas de de
talle que procedan.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de deta
lle, por cala producto exportado, las composiciones de las ma
terias primas empleadas determinantes del beneficio fiscal, así 
como calidades, tipos (acabados, colores especificaciones par
ticulares, formas de presentación), dimensiones y demás carac
terísticas que las identifiquen y distingan de otras similares y 
que en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con 
las mercancías previamente :mportadas o que en su compensa
ción se importen posteriormente, y asimismo tanto la cantidad 
en kilogramos de la expedición como e! número de unidades que 
la integran, con diferenciación para estas unidades de sus co
rrespondientes códigos, a fin de que la Aduana, en base.a dicha 
declaración y tras las comprobaciones que estime conveniente 
realizar, pueda autorizar el libramiento de la correspondiente 
hoja ce detalle.

Quinto —Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre 
de 1933, a partir de la fecha de su publicación en el «Boietín 
Oficial del Fstado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
la prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y ad
juntando la documentación exigida por la Orden del Ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto —Los países de origen de la mercancía a importar se
rán todos aquellos con ¡os que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiando la Dirección General de Exportación, si lo esti
ma oportuno, autorizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a parles del territorio nacional 
situadas íuera del área aduanera, también se beneficiarán del 
régimen e trafico de perfeccionamiento activo, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en el 
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, 
s- bien pa: a optar por primera vez a este sistema habrán de 
cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Or
den ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviem
bre de 19/5 y on el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Co
mercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año, a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria, en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del p'azo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en la admisión temporal. Y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, en 
los otros dos sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de

importación como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge al régimen de trafico de perfeccionamiento activo y el 
sistema elegido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo.

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen .de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de interven
ción previa.

Décimo.—En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos, las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 3 de mayo de 1934 basta la aludida fe
cha de publicación en el -Boletín Oficial del Estado», podrán 
acogerse también a los beneficios correspondientes, siempre que 
se hayan hecho constar en la licencia de exportación y en la res
tante documentación aduanera de despacho la referencia de es
tar en trámite su resolución. Para estas exportaciones los pla
zos señalados en el artículo anterior comenzarán a contarse des
de la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial 
del Estado».

Undécimo.—Esta autorización se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en 
la presente Orden ministerial por la normativa que se deriva 
de las siguientes disposiciones:

— Decreto 1492/1975 («Boletín Oficial del Estado, núme
ro 165).

— Orden de la Presidencia del Gobierno da 20 de noviembre 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» número 282).

— Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 
(«Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 
1976 («Boletín Oficial del Estado» número 53).

— Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mar- 
zc de 1976 («Boletín Oficial del Estado» número 77).

Duodécimo.—La Dirección General de Aduanas y la Direc
ción General de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias, adoptarán las medidas adecuadas para i correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1984.—P. D., el Director gene

ral de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

21789 ORDEN de 10 de septiembre de 1984 por la que 
se autoriza a la firma «José Sánchez Laveda, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de azúcar 
y la exportación de frutas en almíbar.

Ilmo. Sr..- Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «José Sánchez Laveda, S. A », 
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de azúcar y la exportación Je frutas en 
almíbar,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto per 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero —Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «José Sánchez Laveda, S, A.», con 
domicilio en Saavedra Fajardo, 13, Murcia, y NIF A 30016722.

Segundo.—La mercancía de importación será:

Azúcar blanquilla cristalizado, P. E. 17.01.10.3.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Frutas en almíbar:

1.1 Melocotón:

1.1.1 P. E. 20.00.45.
1.1.2 P. E. 20.00.48.
1.1.3 P. E. 20.06.70.
1.1.4 P. E. 20.06.72

1.2 Albaricoques:

1.2.1 P. E. 20.00.47.
1.2.2 P. E. 20.06.49.
1.2.3 P. E. 20.00.71.
1.2.4 P. E. 20.00.73.

1.3 Peras:

1.3.1 P. E. 20.06.41.
1.3.2 P. E. 20.00.08.

1.4 Mandarina Satsuma:

1.4.1 P. E. 20.00.36.
1.4.2 P. E. 20.06.61.



Cuarto A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de azúcar realmente contenidos en 
íes productos de exportación I (frutas en almíbar) que se expor
ten se podrán importar con franquicia arancelaria, se datarán 
en cuenta de Admisión Temporal o se devolverán los derechos 
arancelarios, según el sistema al que se acoja el interesado, 
105,26 kilogramos de dicha mercancía.

La' cantidad determinante del beneficio fiscal (BF), por 
100 kilogramos de peso neto de frutas, ie calculará aplicándose 
la siguiente fórmula:

En donde:

N = Peso neto del contenido del envase, expresado en kilogra
mos.

E = Peso del líquido escurrido, expresado en kilogramos. 
aK = Proporción de azúcar, en tanto por ciento, que contiene el 

líquido escurrido.
aF = Proporción de azúcar, en tanto por ciento, que contiene 

la fruta natural, fijada al respecto de la siguiente forma:

— Albaricoque, 7,5 por 100.
— Melocotón, 7,5 por 100.
— Peras, 8,0 por 100.
— Cóctel de frutas, 4,0 por 100.
— Ensalada de frutas, 4,0 por 100.

— Naranja Satsuma, 6,0 por 100.

Como porcentaje de pérdidas se establece el 5 por 100 en 
concepto exclusivo de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación y jn la correspondiente hoja de detalle, 
por cada producto exportado, las composiciones de las materias 
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como 
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula
res, formas de presentación), dimensiones y, demás caracterís
ticas que las identifiquen y distingan de otra's similares y que 
en cualquier caso deberán coincidir, respectivamente, con las 
mercancías previamente importadas o que en su compensación 
se importen posteriormente, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, entre ellas la extracción de muestras para 
su revisión o análisis por el Laboratorio Central de Aduanas, 
pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación 
aduanera de exportación los siguientes datos:

Peso neto del contenido del envase para cada formato, expre
sado en kilogramos.

Peso del líquido escurrido para cada formato de envase, en 
kilogramos.

Porporción del azúcar en tanto por ciento que contiene el 
líquido escurrido.

Peso n9to de la fruta contenida para cada formato de en
vase, con expresión de las proporciones de cada clase de fruta, 
caso de q e el producto de exportación se trate de ensalada o 
mezcla de fruta. Dicho peso neto de la fruta es la diferencia 
entre el peso neto del contenido y el del líquido escurrido para 
cada formato de envase.

Quinto.—Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre 
de 1985, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar 
le prórroga con tres meses de antelación a su caducidad y 
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Comercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o su moneda de pago sea conver
tible, pudiendo la Dirección General de Exportación, si lo esti
ma oportuno, autorizar exportaciones a los demá3 países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
regimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo. -El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio 
d: Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia 
del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelara en el sistema de reposición a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, si., más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos el plazo dentro dei 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será, de seis meses.

Octavo. —La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en la admisión temporal, y en el mo
mento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberá indicarse en 'as 
correspondientes casillas, tanto de la declaración o licencia de 
importación' como de la licencia de exportación, que el titular 
se acoge i régimen de tráfico de perfeccionamiento activo y el 
sistema el egido, mencionando la disposición por la que se le 
otorgó el mismo

Noveno.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Décimo —En el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y de devolución de derechos las exportaciones que se 
hayan efectuado desde el 13 de noviembre de 1984 hasta la 
aludida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de exportación 
v en la restante documentación aduanera de despacho la refe
rencia de estar en trámite su resolución. Para estas exporta
ciones los plazos señalados en el artículo anterior comenzarán 
a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el 
Boletín Oficial del Estado».

Undécimo—Esta autorización se regirá, en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado 
en la presenté Orden ministerial, por la normativa que se deriva 
di: las siguientes disposiciones:

Decreto 1492/(975 («Boletín Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre 

de 1975 (-Boletín Oficial del Estado» número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976 

(«Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden -tri Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976 

( Boletín Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo 

de J976 («Boletín Oficia] del Estado» número 77).
Duodécimo —La Dirección General de Aduanas y la Direc

ción Genera) de Exportación, dentro de sus respectivas compe
tencias. adoptarán las medidas adecuadas para la correcta apli
cación y desenvolvimiento de la presente autorización.

Decimotercero.—El régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que se autoriza por la presente Orden se considera conti
nuación del que tenía la firma «José Sánchez Laveda, S. A.», 
según Orden .ministerial de 27 de septiembre de 1982 («Boletín 
Oficial de! Estado» de 13 de noviembre), a efectos de la mención 
que en las licencias de exportación y correspondiente hoja de 
detalle se haya hecho del citado régimen, ya caducado, o de la 
solicitud de su prórroga.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1984.—P. D., el Director general 

d- Exportación, Apoionio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

21790 ORDEN de 10 de septiembre de 1984 por la que 
se autoriza a la firma «González Byass, S. Á.», 
el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la importación de azúcar y la exportación 
de licores y brandies.

Ilmo. Sr,: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la E.mpresa «González Byass, S. A.», soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para 
la importación de azúcar y la exportación de licores y brandies,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y prepuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza el régimen de tráfico d- perfecciona
miento activo a lq firma «González Byass, S. A.» con domicilio 
en Manuel María González, 12, Jerez de la F-onlera (Cádiz), 
y N1F A-11605276.

Segundo.—La mercancía de importación será:

Azúcar blanquilla cristalizado, P. E. 17.01.10.3.

Tercero.—Los productos de exportación serán los siguientes:

I. Anisados de 39°. con un contenido de azúcar de 270 gra- 
mos/lítro:

1.1 P. E. 20.09.87.4.
1.2 P. E. 20.09.87.6.


